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^olrtin^tOtifiai
DE LA

t&OVÏSOA BS eOBBBBA
Art ton la 1.** L^a Leysa obligarin «a 1» Panlniola. 101*# 

Baléares y Canarias, & loa veints d Utt da an pronmlgación, 
ri #11 alias no so ditpasisse otra cosa. So Batiendo hecha la 
«aamígacióa el dia an 4 a e termina la inserción de ta ley 
Ivt la Gaeeid ^Âeîal,

Art. 2 “ La ignorancia de las loyal, ne excasa de sa 
lampUniiento.

Ait,8.° Lae leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
ttipasieren lo contrario. (Códice ai vil vigenis)

El Real decreto do 4 de 8ñero a# 1883 y la Ben! orden 
te 8 de Agosto cíe 1691, disponen no se otorgue por las oor- 
poracionsa provinciales ni municipales ningán documento 
ti escritura sin que los rematantes presenten loa raeibos 
te haber satísíacho los derechos de inserción de los anun- 
■ioa de subastas en la ffaoefa de Madrid y Bota vis Oviotal

SUSCRIPCIÓN PARTÍCULA»

Es CÓBDOBA Ps-etas. I

Un mes....................................8
Trimestre............................... 3 26
Seis meses............................1« bO
Ün alio.................................83

FUBBA OS CÓBDOBA PWIWj
Vil mes' J .«
Trimestre............................. 11
^«is meses............................. 23 60
Un alio................................... *3

Nímero eseíie, SS víntiMot de ptetta, 
8« publie* todos lo# días, excepto lo# domingos.

NOTA IIÍPOBTAKTE.—Inmodiatamento que los Sros. Alcalde» 
y Bocrotarios reciban este “BOLETIN» dispondrin que se fije 

un ejempiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero alguien te

Las Leyes, órdenes y anuncios que be maBdeu publicar 
; er. los BijieUnet Oficiales av han de remitír al Jefe politico 
i respectivo, por cuyo conducto se pasarfan Aloe editores do 
> los mencionados periódicos» .

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 15641.
Lo# señores Secretario* cuidar An bajo su mas estrcola 

i respensabilidad, de conservar los Búmeroa de este Soutint 
coleccionados para su encuademación, que deberá verin* 
curse al final de cada año.

Advistincia. Conforme con la condición 4, f ai 
go que ha servido dé base para la subasta, no se insettrra 
ningún anuncio que sea A instancia de parto sin que abo' 
nen los interesados el importe de su publicacdón, i rsaón 
de 2& céntimos por línea ó parte de olla, y la venta ce nu
méros sueltos A 88 céntimos,

PtesiflEiitia tal ' Minísitoj
(ffoce/a del 3 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL
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PKOVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 636
ELEOCIOKES

El Exorno. i*r. Ministro de la 0o- 
bernaoión, en oironlar de 1.’ del aotnal, 
dice lo gigaiente:

miSTERlO D5 LA MBEOACION
ELECCIONES,- CIRCULAR

Convocadas para al día 25 de Abril 
próximo las Cortes del Reino por Real 
decreto de 26 de B''ebrero último, con
viene recordar,aunque bien conocidas, 
las disposiciones legales que regulan 
el procedimiento electoral, á fio de que, 
por parte de todos, tengamel exacto y 
bol cumplimiento que el Gobierno de- 
®8a y á este Ministerio encomienda el 
citado Real decreto en su art, 4.*

Para la debida ejecución del mismo, 
o. M. el Ray (Q. D. G). y en su nom
bre la Rki«a Regente del Reino, se ha 
servido disponer que baga V. S. publi
car en el primer número del boletín 
oficial de esa provincia las prevencio
nes siguientes:

h.* < Las listas electorates definitivas 
“®J®^®® 1«® cirennscripciones, distritos 
y Colegios especiales serón expuestas 
inmediatamente.ai público hasta el día 

y®’®*^*», pn cumplimiento de loe 
' artículos ly y 41 de la [gy ¿¡actoral do

Jumo de 1890, que especial y res-, 
pectivameate incumbe en este caso á 
*08 Presidentes de Corporaciones, Al
caldes y Jueces de instrucción y .mii- 
mcipales. . '

- ^^ domingo 20 do Marzo actual 
deberá tener lugar la reunión de las

Juntas provinciales del Censo y la de- j 
signación de Interventores, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 32 y 37 
al 44 de la ley, y á las Reales órdenes 
de 29 de Octubre (Gacela del 30) y ^ 
de Noviembre (^Gaceta del 28} de 1890, 
y 22 de Enero {Gaceta del 23) de 1891.

3* Encargará V, S á los Alcaldes 
la observancia del art. 45 de la ley, se
gún el cual, deben anunciar con ocho 
días de enticipación, y por medio de 
ediems, los locales en que hayan de 
constituirse, a tenor del pórnifo pritne- 
ro de dicho artículo, las Secciones elec
torales, cuidando do que dichos locales 
estén abiertos y à disposición de las 
respectivas Mesas antea de Ihs siete de 
la mañana del día de la votación. La 

. designación de tsloa locales se comu- 
f nicará à la Junta provincial del CensOí^ 
i y no podrá variarse después.

d.* Para la constitución y presiden
cia de las Mesas electorales se tendrán 
en cuenta los articulow 36 y 44 de la 
ley; las Reales Órdenes de 8 de Enero 
{Gaceta del 9) de 1891; 17 de Febrero 
(Goceío del 19) de 1893, y 6 de Abril 
(Goceía del 7) de 1896.

Con arreglo á los citados artículo 36 
y Reales órdenes de 17 de Febrero de 
-1893 y 6 de Abril de 1896, diez días 
antes de la elección cesarán las suspen
siones administrativas de los Alcaldes 
y Concejales contra quienes no se ha
ya dictado auto de procesamiento, ó 
cuando, babiéndose dictado, haya re
caído en las respectivas causas auto de 
sobreseimiento ó resolución de compe- 
téncia á favor de la Ádministración.

Si los interesados se resistieran á de
jar sus puestos, se tes compelerá á ello 
por lodos los medios legales, incluso el 
de ponerlos à disposición de loe Tri
bunales de justicia, á tos efectos del 
art. 385 del Código penal. ’

De igual manera se procederá, si 
j, fuere preciso, para que los Alcaldes y 

Concejales suspensos vuelvan á su es
tado de suspensión el día que termine 

; el periodo electoral.
1 Los Alcaldes y Concejales contra 

quienes se hubiere dictado auto d.e pro
cesamiento y suspensióo en sus car
gos, aun cuando les haya sirio, admiti
do recurso de apelación, no pueden de 

■ ningún modo volver si ejercicio de sus 
’ funciones, mientras subsista el proep- 
ii samianto.

Los Gobernadores darán cuente á es
te Ministerio, bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de la reintegración y co- 
sación de los Concejales propietarios y 
suspensos, el mismo día que deba ha
berse verificado, conforma á los pre
ceptos legales citados,

5* La votación se hará conforme á 
lo dispuesto en los artículos 46 al 62 de

6.‘ El escrutinio general tendrá lu
gar el jueves 31 de Marzo próximo, 
con arreglo á los artículos 62 al 73 de 
la ley, y los Alcaldes cuidarán espeoat- 
meote de poner A disposición de los 
PresiS^otes de las respectivas Juntas 
generales, antes de las diez de la ma
ñana, la sala principal del Ayunta
miento ú otro local igualmente decoro
so, y nunca tuecos capaz que aquélla. 

^•7.» Señalado el día 10 de Abril pró- 
'Simo para la eleoción de Senadores 
por ei art. 3.* del Real decreto de con- 
vócatoria, la elección de Compromisa
rios tendrá tugar, conforme al art. 30 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, el 
día 3 de .Abril, anteA de cuya fecha de 
berán haberse publicado, en cumpli
miento de los arUeolPS 25 al 29 de la 
misma, las listas de los Concejales y 
vecinos que tienen derecho a elegir 
Compromisarios.

8" Los Comprotnisa nos elegidos en 
el número y por el procedimiento qua 
establecen los artículos 31 y siguieutes 
de la ley, deberán presentarse en la 
capital de la provincia el día 8 de Abril, 
con loa documentos señalados en el ar
ticulo 36.

9.‘ La elección de Senadores por 
las Diputaciones provinciales y Oom- 
promisarios, se verificará con arreglo 
a los artículos 37 al 55.

IO. En el caso de que haya de apli- 
carae lo dispuesto en el párrafo segun
do del art 40, por no haber concurrido 
á la junta generaría mitad más uno da 
los que tuvieren derecho A votar, la 
nueva junta deberá tener tugar el jue
ves 21 de Abril, á cuyo efecto prestará 
V. S. loa auxilros necesarios al Presi
dente y Secretarios escrutadores de las 
Mesas interinas, para que los avisos á 
los electores no conçut rentes se círcu ■ 
leo por medio de Boletín Oficial extra- 
ordioarió con lo mayor rapidez posible.

11. Las eecciqnes‘ de Senadores 
por tas Academias y Sociedades á quie
nes la ley concede el derecho de ele- 
girios, se ajustarán A lo preceptúido en 
los artículos 12 al 25 de la ley.

De Real orden lo comunico á V 8. á 

tos efectos consiguientes. Madrid 1.’ 
de Marzo de 1898,- Ruiz y Capdepón.
Señor Gobernador civil .de la provin

cia de..-

Disposiciones da la ley para la elección 
de Diputados á Cortes.

Artículo 19. Púb'icado el Real de
creto de convocatoria de una elección, 
loa Alcaldes harán exponer al público 
las listas definitivas hasta el día en que 
equelia termine. Los Jueces municipa
les remitirán A les Alcaldes el día ante 
rior à la elección listas certificadas y 
separadas, correspsndienles A las sec
ciones electorales expedidas por los Se
cretarios de los Juzgados, son referen
cia al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubiesen fallecido, y los 
Jueces de instrucción y de primera ins
tancia harán igual envío, con la anteta- 
cióu necesaria, de análogas listas der ■ 
tifleadas á los Alcaldes de la jurisdic
ción, ó cerfificación negativa en su ca
so. de los electores de su término mu
nicipal, sobre quienes hubiere recaído, 
desdo el día 1,’ de Abril último, resolu
ción judicial firme que afecte á su ca- 

i pacidad electorsL
L Los Presidentes de las Dipotaciones 

enviarán también con igual oportuni
dad, y también separadamente por sec
ciones, A los Alcaldes respectivos, cer
tificaciones de las altas y bajas produ- 

, cidas en el Censo general por pase de 
; electores al de Colegios e.5peciale8 
í Los Jueces de instrucción y de pri

mera instancia comunicarán además en 
pliego certificado, puesto en el correo 

< con la anticipación precisa, al Presiden
te de la Dipotación provincial, el con
tenido de las certificaciones parciales 
que en cumplimiento de lo dispuesto 

’ en este arttouio remitieren A los Al
caldes.

i Los Alcaldes pondrán à disposición 
dé la Mesa electoral, en el momento de 

' su constitución, las expresadas certifi
caciones, él original dé las listas defini- 

‘ tivas y cuantos documentos se refieran 
; al derecho electoral, y á la vez. bajo su 

personal responsabilidad, harán fijar y 
'roanténér durante la votación en el lu- 
gar.más fáci'ménte visible, A la entra
da ¿n éí Cólegio, lista por ellos an’ori* 
zada de los electores A cuyo derecho 
aféclán dichas certificaciones.

( No tendrán derecho a votar los elec
tores compren di dos en estas 'tilths; pe-
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ro si irsistieren nersonalmeate en ejer
citarle, se atloiilirà su veto, haciéedolo 
constor en el acta, y se dará noticia del 
hecho a los Tribunales para lo que co
rresponds.

Art. 22. En los distritos en que deba 
elegirse un Diputado, cada elector no 
podrá dar válidacoente su voto más que 
á una persona; cuando se elija más de 
uno, basta cuatro, tendrá derecho á uno 
menos del número de los que hayan de 
elegirse, á dos menos si se eligieran 
más de cuatro y á tres menos sí se eli
gieran más de ocho,

Ari. S9. Las Mesas y los procedi
mientos electorales de los Colegios es
peciales se regirán por lo establecido 
en esta ley! para las Mesas y procedi
mientos electorales en los distritos, des
empeñando las funciones que en di 
chas Mesas corresponden á los Alcal
des y á sus suplentes, (os Presidentes 
de las Corporaciones y los designados 
para sus secciones

Los interventores serán designados 
por los candidatos ante -es Juntas pro 
víncia’es del C oso electoral para todas 
las secciones comprendidas en la pro 
vincia respective y en la misma Turma 
determinada en el art. 39 y siguientes.

El escrutinio general tendrá siempre 
lugar en el domicilio principal de la 
Corporación, bajo la presidencia de 
quieu desempeñe la de la misma, suje
tándose dichas Mesas y la Junta de es 
crutinio en sus reiacioues con el públí 
CO, con las autoridades'y con tas Jun
tas centrai y provincial del Censo elec
toral á las obligaciones impuestas á las 
Mesas y Juntas de escrutinio de los dis
tritos, ’

TlTULgiV
Consi^uúíón de las Mesas eleciorales
Art. 36 En cada sección electoral 

habrá una Mesa encargada de presidir 
la votación, compuesta de un Presiden- 
té, de los Interventores nombrados por 
la Junta provincial dél Censo y por los 
candidatos que, tenir ndo derecho á de- 
signarios, haga o U3o del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se 
compondrá de cuatro Interventores por 
Io menos.

Será Presidente de la Meea en cada 
sección electoral el Alcalde, y si este 
no pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más do una sección, 
presidirán los tenientes de Alcalde ó 
Concejales por sn orden, ó en su defee 
to los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas electo, 
rales los Alcaldes, Tenientes y Regido
res por causa de suspensión adminis
trativa de los propietarios, cuando con
tra estos no se hubiere dictado auto da 
procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
Alcaldes y Concejales contra quienes se 
halla dictado auto de procesamiento ce
sarán diez días antes del señalado para 
la votación.

Art. 37. Tendrán derecho, á qpm- 
brar Interventores para las Mesas elec
torales de Ias secciones que compren
dan el distrito colegios especiales ó la 
circunscripción loe candidatos siguien
tes:

Primero, Los ex Diputados á Cor
tes que hayan representado el misqio 
distrito ú otro cualquiera de la pro
vincia.

Segundo- Los que hubiesen lud^a- 
do en ol mismo distrito en olecdonea 
anteriores y obtepido la quinta par,te 
por lo rpenos del total de yptoe emi
tidos. '

Tercerp. Los ex Senadores elegidos 
por Ia pj“pTjncta á que pérUóqéce tí día- 
trito ó circunscripción.

Cuarto. Í-Qs candidates para Dipu
tados á Cortés propuestos por medio 
de cédulas firmadas per electores del 
respective distrito o, circuojcripción,' ó 
por actas notariales con intervención

que haya de coostituirse la Mesa y sa
ber leer y escribír.

Art, 42. Si solamente hubiera pro
clamado un candidato, estí podrá de- 
signar dos Interventores y dos Suplen
tes para cada sección. Si se proclaman 
dos ó más candidatos, cada uno nom 
brará un Interventor y un Suplente pa
ra cada sección.

Art. 43. La Junta provincial, ade
más, nombrará para cada Mesa de las 
secciones que comprenda el distrito ó 
circunscripción, dos Interventores que 
correspondan á la sección respectiva, 
sepan leer y escribir, y que por su edad 
y circunstancias ofrezcan garantías de 
imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de 
escogerloa la Junta provincial de las 
listas que puede presentar en el acto 
cada uno de los candidatos procla
mados.

Si hubiere más de una lista, no po
drá la Junta tornar más de dos Inter
ventores de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas de
berá comprender cuando menos diez 
nombres para cada sección. Si tos can
didatos no usaran de este derecho, 
nombrará la Junta dichos dos Inter
ventores sin la limitación precedente.

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos estos 
no ejercitaran su dei'echo á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 
las secciones, la Junta provincial nom
brará para todas ellas el número nece
sario de Interventores y sus suplentes 
hasta completar el número de cuatro 
eb cada sección.

La Junta provincial hará el nombra
miento de Interventores que á la 'mis- 
coa corresponde désigner con arréglo á 
los párrafos precedentes, en la áesión 
que celebre et domingo anterior al de 
la votación, teniendo en cuenta el nú
mero de que debe componerse cada 
sección, que es el de cuatro, y los que 
hayan podido nembrar los candidatos 
proctemados.

En ningún caso dejará de nombrar 
lo Junta provincial dos Interventores 
y dos suplentes para cada sección do 
las que comprende el distrito ó circuns
cripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventóres hom
brados con arreglo a los artículos pre
cedentes, se constituirá á las Siete de 
la mañana en el local designado para 
la votación, el domingo en que esta de
ba tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún inter
ventor, asi como su suplente, que no 
se hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediatamente por escrito por 
el Presidente, á fin de que concurran 
á oesempeñar su cometido antes de las 
odio de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá to 
Mesa con los Interventores y suplentes 
presentes, y sí no llegaran á cuatro se 
completará dicho número coft electores 
qüe estén en el local, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y es
cribir.

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa, en que se presen
ten los interventores nombrados por 
la Ju ota provincial, ó candidatos pro
clamados, entrarán en ol ejércicio de 
sus funciones, continuando también 
los que hubieren tornado asiento en la 
Mesa.

Art. 45, La votación se hará pre
cisamente en la Sala Capitular de los 
‘Ayuntamientoe, y ea dbhde hubiere 
máá de una sdepión, en los locales des- 
tihadós i edeueias públicas. Sí éstos no 
fuesen en número suficiente, el Ayun
tamiento désigUará otros quesean ade- 
CÍÍ»d0S.‘ '

Ocho días antes del señalado para la 
elección, éi Albalde anunciará, por me

del funcionario competente, cuyos 
electores asciendan cuando menos á la 
vigésima parte del total de los corn- 
prendidos en la lista ultimada del dis- ■ 
trito ó circuoscripcióo, j

Las solicitudes á la Junta provincial -j 
pidiendo la declaración de candidatos, : 
se dirigirán á aquella hasta el domin- j 
go inclusive anterior al señalado para ' 
la votacióo. La fecha de las solicitudes i 
y propuestas será precisamente poste- 1 
rior á la deí Real decreto haciendo la ¡ 
convocatoria. ¡

La Junta provincial declarará can- j 
didatos a cuantos lo soliciten ó sean ' 
propuestos con arreglo á este artículo, 
y el efecto de la declaración se cuten- j 
derá eudusivamente para la facultad I 
de nombrar Interventores de las Mesas j 
electorales. 1

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Art. 38; El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, á 
las ocho de la mañana, la Junia pro
vincial del Censo se constituirá en se- * 
sión pública, debiendo asistir los can- ; 
didatoa por sí ó por medio de apode- 1 
rados en forma lega). ;

Dos electores presentarán personal- j 
mente cada propuesta, respondiendo S 
de la autenticidad de sus firmas, y leí- J 
das estas y las comunicaciones que se i 
hayan dirijido á la Junta por los de- ■ 
signados en los números l,*,2*y 3.’ 
del artículo anterior, se procederá á la 
proclamación de los que reúnan las . 
condiciones señaladas en dicho artlcu : 
lo, expidiéndolea la correspondiente 
credencial.

En las islas Baleares y Canarias la 
Junta provincial, previa consultw y 
acuerdo de la Central, anticipará la se- Î 
sión pública para la proclamación de * 
candidatos y designación de Interven- 5 
tores el ' tiempo necesario â fin de que ; 
puedan comunicarse oportunameoie à j 
las demás islas del Archipiélago res- 
pectivo En este caso se anunciara di- ; 
cha sesión diez días antesen el Bole 1 
TIN Oficial. i

Art. 39. En el mismo acto los cao- f 
didatoa proclamndos ó sus represen- * 
tantea, debidamente autorizados, po- I 
drán hacer la designación de Interven
tores y dé Suplentes para cada Mesa 
de las que en el respectivo distrito ha
yan de constituirse.

Art. 40. La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de los candi 
datos proclamados y sus Interventores j 
y Suplentes, y dentro dél siguiente día, j 
á más tardar, la comunicará por plie- 1 
go certificado á ¡a Junta Centrai del J 
Censo electoral, á los Alcaldes de las | 
secciones respectivas y à todos los de- I 
signados para Interventores y Suplen- | 
tes, citando á estos para el día y hora j 
en que haya de comenzar la votación. í

En este caso, como en cualquier 
otro de los comprendidos en esta ley, 
si las comunicaciones postales ordina
rias no alcanzacen á trasladar con la j 
debida oportunidad las resoluciones, | 
se transmitirán estas teiegráfieamente, i 
sin perjuicio de hacerlo también por j 
el primer correo, j

A los candidatos proclamados ó sus 1 
representantes que replamnsen certifi- j 
caciones de los nombramientos de In- j 
terveotores, se les facilitarán dentro dí 
las veinticuatro hoyas. Estos certifica
ciones servirán de credencial á los 
nombrados para que se tes admita co
mo toles bajo la responsabilidad del 
Presidente. Los Interventores designa
dos y sus Suplentes que no acepten él 
nombramiento, to manifestarán por es
crito á la Junto municipal antes de la 
hora seDalada para la elección.

Los que en ese iiémp^ no lo hicieren 
se entiende que acepten y quedan obU 
gados al desempeño del cargó.

Art. 41. Para serinterveutor ee re
quiere ser elector en él municipio éo 

dio de edictos, que se fijarán en lodos 
los pueblos de que conste cada sección, 
los locales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, y 
á la vez lo comunicará á la Junta pro
vincial, sin que después pueda variar 
la designación.

Los locates en donde se verifique la 
, elección se abrirán al público antes de 
j las ocho de la mañana.
i TITULO V
i Del proeedimienio electoral

CAPITULO PRIMERO
De LAS TOTAdONKa

Art. 46. En toda convocatoria para 
eleooión de Dipatadoa á Córtea, sea es
ta general ó parcial, ee señalará an ñolo 
día, qae será siempre domingo, para 
las votaciones

La votación aa hará aimaltáneamea- 
te en todas las eeeeiunes en el día de
signado, comenzando á las ocho en 
ponts de la mañana y oontinoando sin 
interropoión hasta las coetro da Ia tar
de, en que se declarará definitivamente 
cerrada y comenzará el recoento de 
votos.

Si pOi alteración material de orden 
público no padieea tener logar la vota
ción en alguna sección ea el día seña
lado. la saxpenderá so Presidente, 
anunoiándola, tan luego como se haya 

i restablecido el orden, para el día inme- 
1 diato sigoiente en todos los pueblos de 
j que se componga la sección.
' De esta suspensión y de sos causas 

ee dará en el mismo día oonocimiento 
á las Jantas provincial y Central,

Art, 47. La votación será secreta, 
y se hará en la sígniente forma: el Pre
sidente ananoiará “empieza la vota
ción., Los electores se acercarán á la 
Mese uno á uno, y dioiendo su nombre, 
entregarán por su propia roano al Pre
sidente una papeleta blanca doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato ó candidatos á 
quienes den su voto para Dipatadoe.

El Presidente depositará la papeleta 
en la nrna destinada a! efecto, que será 
de cristal ó vidrio trnospareate, des
pués de cerciorarse, por el exámen que 
harán los luterveutorea de las listas 
del Oeneo electoral, de que on ellas es
tá inscrito el nombre del votante, y 
dirá on alta vos: “Falanc (el nombre 
de! elector) vot8.„ Eu todo caso, el 
Presidente tendrá ooestantemente á la 
vista del público la papeleta desde el 
roomooto de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dus do tos Inter
ventores al menos anotarán en la litta 
numerada loe electores que voten por 
el orden con qne emitan m voto, con
frontarán sus nombres con los de las 
listas definitivas, y expresarán en la 
anotación el número con que en estas 
aparezcan.

Art. 48. El derecho á votar ea 
acreditará única roen te por la inscrip
ción en los ejemplares oertifioados de 
las listas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo qne se presentase á votar 
como elector ocurriese duda por recla
mación que en 41 áéto hiciese públíoa- 
mente otro elector negándola, se ana- 
penderá Ia admisión de sn voto hasta 
que al final de la votaoióo decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la re
clamación propuesta.

Arfe. 49. Ningún elector podrá vo - 
tar aa otra seooión que aquélla i qua 
córreeponda segón el Censo eleotoral.

Art, 60. A Jás cuatro en ponto da 
la tarde anonoiará el Presidente en alta 
voz! qua se va á oonotoir 14 votaOión, y 
no sé permitirá á nadie más entiar én 

’el local,cerrando las puertas dal adamo 
ai lo oonsidarasa precien. Pragontará 
*#1 algund de les elaotoras presentes ha 
dejado da yotar^ y se admitirás loé TO- 
toe que ea den á oontinoeo(ón.
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lomediatamente, & pnerta abierta, la 
Uaaa deoidirâ par mayoría, eu vista dé 
les cédulaa de vaoindaJ y del testimo 
Dio de los electores preaeutes, sobre là 
admisión de aquellos respecto de cuya 
identidad se hnbieae reclamado.

Eu todo caso se mandará pasar tan 
to de culpa al Tribunal competente pa
ra que exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, 
ola del que lo baya negado falsamen 
ta A seguida votarán los individuos 
de la Mesa y so firmarán por los ínter 
Ventores las listas de votantes al már- 
gsn de todos sus pliegos y á oontiaos- 
óión de! último nombre eaorito.

Art, 61. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente declarará cerrada 
is votación, y oomenzará el ©aomtinio, 
que se verificará leyendo él mismo en 
alta voz las papeletas, que extraerá 
nua á una de la urna, y poniéndolas de 
manifiesto á los Interventores, que 
confrontarán el número de ellas con el 
de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
00 contengan nombres propios dé (Zer- 
so^aa ó oontuviesen esoritos varios on- 
yo orden no pueda determioarse, se 
considerarán en blanco. Guando haya 
varios nombres escritos naos después 
de otros, sólo se tendrán «n cuenta el 
primero ó los primeros basta el número 
de Candidatos qne según el artioulo 22 
tenga derecho á votar cada elector, y 
los demás se reputarán no esoritos. Si 
81g6n elector presente, notario ó can
didato proclamado, tuviese duda sobre 
el contenido de naa papeleta leída por 
el Presidente, podrá pedír en el acte, y 
deberá concedérsele, que la examine. , 

En los casos de falta de ortografía, 
^®ves diferencias da nombres y apelli
dos, inversión ó supresión de algunos 
de éstos, se decidirá en sentido favo 
í’^ble á Ia validez de! voto y á au apli- 
osoión en favor del oandidato oqnooidp 
ouando no figure en la elección otro 
con quien no poeda oonfuadirse, 8i 
sobre ésto ó sobre la inteligencia de la 
P®P^'*ta no hubiere desde luego una
nimidad en la Mesa, se reservará pera 
la terminsoión del eaomtinio la deci
sión de la dada, y entónces se hará por 
«nayorís.

Art. 62 Hecho el reonento de los 
’^ot08, según resulta de las operaciones 
snterioros, preguntará el Presidente si 
^^? elgnaa protesta qne hacer contra 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó 
deepoéa de resueltas por la mayoría de 
Is Mesa las que se presenten, anunoia- 
’‘i «n alta voz su resultado, especifi- 
oacdo el número de pepeietas laidas, el 
de loa votantes y el de los votos obte- 
oídos en cada candidato.

Art. 63. Enseguida se qeemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de la orna, con exoep- 
eión de aquellas á que se hubiese ne
gado validez ó que hubiesen sido obje- 
t® de alguna reclamación, las cuales ea 
Unirán todas al acta, rabricadas por los 
-interventores, y se archivarán con ella 
pura tenerías á disposición del Congre 

ea an día.
Art. 64. E! resultado del escrutinio 

®® pobltoará inmediatamente por oerti- 
fioación fijada ea la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
eleooión, y remitiendo otras iguales á 
Jft Junta Central del Ganso y al Presi
dente de la Jonte provincial, para so 
inserción en el primer número que se 
publique del Boletín Ovioial.

Estas certifioaoionea se enviarán en 
acto, bajo la responsabilidad del 

^’residente y de la Mesa, y de la ma
trera prevenida en loe párrafos 1.* v 2.° 
del art. Bfi.

So darán también eu si acto las oei- 
tíficaoionae del mismo qne pidas loa 
oandidatos presentes ó notarios ó «lee
dores.

Art. 66. Concluidas todas las ope
raciones anteriores y á puerta cerrada, 
el Présidente y lúa luterventores de la 
Meé a firmarán él acta de la sesión, en 
la Cual se expresará detaUadamente el 
número de electores que haya en la 
seooión, según tas listas del Censo elec
toral, el de los electores que hubiesen 
votado y el dé los votos obtenidos por 
cada candidato, y se oonsi^uarán en- 
mariamecte tas reolamacioues y pro
testas formadas en sU casó por los elec
tores sobre la votación ó eí escrutinio 
y las resolooiones motivadas de la Me
sa sobre ellas, con los votóá particula
res si loa hubiere.

El acta, con los <*ooumentos origina
les á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas 
según el art. 63, se archivarán en la 
Secretaria de la Junta municipal del 
Censo, á cuyo Presidente será remitida 
ai efecto, antes de las diez de la malla- 
ña del día siguiente inmediato al de la 
votación.

La Mesa librará gratnitamente certi
ficación de lo consignado en el acto ó 
de cualquier extremo de ello á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 66 Dos copias literales del ac
ta, autorizadas por todos los individuos 
de la Mesa, serán ectregadas inmedia
tamente en la Adminietraoión ó esta
feta más oercana, en pliegos oerrados y 
sellados, en cuya cubierta certificarán 
de su contenido todos los individuos 
de la Mesa.

El Administrador del correo dará re
cibo, con expresióu del dia y hora eh 
quo le fueran entregado^ loa' pliegos, 
y, certificados, les remitirá inme liata- 
mente ai Secretario de Ia Junta Cen
tral del Censo y at Presidente de la 
municipal dé la cabeza del distrito cleo 
toral.

La entrega de estos pliegos en la Ad
ministración de correos deben hacerta 
el presidente de la Mesa y el Inter
ventor nombrado, según el artículo s'- 
guiente, y siendo ambos responsables 
da Ia omisiÓD ó retraso, que no estén 
plenamente justificados, en el cumpli
miento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya 
do bacerae é Presidentes de Juntas que 
residan en la misma población que las 
Mesas elaotoralen, so entregarán perso 
nalmentoen las respeotiveeSooretariee. 
Todos los caudidstos tendrán derecho 
á que se les expiden oertificsciones del 
resultado de le eleooión,

Art. 67. Antes de disolverse la Me
sa electoral, designará á uno de sus la 
terventoree para coaourrir, en repre- 
sentaoión de là sección, á la Junta de 
escrutinio general.

Este designación se hará por mayoría 
de los individuos de la Mese, resolviéu- 
dose el caso de empate eu favor del In
terventor de más edad de los que hu
biesen obtenido igual número de votos. 
Al designado se le dará la credenoíal 
oorrespondiente á su nombramiento, 
firmada por el Presidente y todos loa 
Interventores, y otra copia literal del 
sota, igual á les remitidas á las Juntas 
Central y municipal del Censo.

Art. 58. Ei Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral au
toridad exclusiva para conservar el or
den, asegurar la libertad de loe electo
res y mantener la observancia de esta 
ley. Las Autoridades locales prestarán, 
dentro y fuera del Colegio, al Presi
dente, los auxilios que éste les pida y 
no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios 
electorales toe electores de la seooión, 
los candidatos proclamados por la Jun
ta provincial, los notarios pava dar fe 
de cualquier aoto relaoionado con la 
•Uooión y que no se oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de 
la Autoridad que el Presídetite requie

ra, El Presidente de la Mesa cuidará 
de que la entrada al loCal se oon9eTV8 
afempre fibre y expedíta á las personas 
expresadas. Sin embargo, los Jueoes 
da instrucción y eos delegados po-^ 
drán entrar en los Colegios electorales 
siempre qUe lo exijá áP ejercicio da su 
cargo.

Art. 69- Las estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mafiana del domin
go eju que tenga tugar ía elección, has
ta las doce dé la noche del dia en que 
se yerifiqoe el eBorutinio general.

Art. fit}. Nadie- podrá entrar en el 
Colegio oon armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acer- 
oarse á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más que 
el tiempo puramente necesario paru 
dar su vota.

El elector qne infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere á 
las Órdenes del Presidente, será expul
sado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella eleooión, sin perjuicio 
de cualquiera otra responsabilidad en 
que incurra. Las Autoridades podrán, 
sin embargo, usar dentro del Colegio 
el bastón y demás insignias de en 
cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta 
de! Colegio electoral en ningún caso 
la fuerza de instituto armado, ni podrá 
penetrar en él sino por cansa de per
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente.

Art. 82. El esorutiaio general se 
celebrará el jueves siguiente en la ca
pital de distrito electoral ante ana Jen- 
ta, compuesta de los Interventores de
signados á tenor del artículo 67. Estas 
Juntas serán preeididaa en la capital 
de- la provincia por el Magistrado más 
antiguo de la Audiencia de la misma 
capitel, con exclusión del Presidenta ó 
Presidentes de Sata Ó de Sección.

En los demás distritos lo será por 
los Magistrados de le misma Audiencia 
de la capital, deatináuddos por el or
den de su antigüedad á las Juntas de 
poblaoioues de mayor número de ha
bitantes. Si no hubiese en la Audien
cia de la capital de là provincia núme
ro ba3‘‘aiite de Magistrados para cum
plir estas comisiones, las desempeCa- 
rán, guardando el mismo orden, los 
Magiatrados do otras Audiencias que 
haya en le provincia y loa Jueces de 
primera instancia, oon arreglo á eu ca
tegoría y antigüedad; perO, en ningún 
caso, los Jueces en Ias localidades en 
que ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado pata la vo
tación, 'as salas ó Juntas de gobierno 
de las Audiencias harán la designación 
de los que deban presidir las Juntas de 
esorotinic conformé á lo dispuesto en 
el artículo anterior, dando conocimien
to de la designación al Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral por medio 
del Juez reapectivo y á las Juntas oen 
tral y provincial, y proveyendo ai nom
brado de la credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comiaisnado 
requerirá en su caso y obtendrá del 
Juez del partido y de las demás autori
dades el «onourso que necesite para el 
ejoroioio de gas funciones. 9in su pre- 
senoia no podrá oelebrarse la Junta de 
esoratinio.

En tas provincias de Baleares y Ca
ñarías liarán las salas de gobierno de 
las respectivas Audiencias la designa
ción dolos Presidentes de la Junta de 
esoratiiio,ooQ la antioipaoión necesaria 
fiara qie oportunamente puedan tras- 
adarseá cumplir este servicio.

Art. 14. I,a Junte general de escru
tinio se reunirá á las diez de la mafia- 
ña preé earn ente «n la sala principal 
dal Ayintamieuto, ó ea otro looal que

el Alcaide ponga á su disposición, que 
habrá de ser en tal caso igualmente de
coroso y más capaz que aquélla; peró 
no podrá entrar en funciones sin iá 
concurrencia de la máyoría di los In
terventores, si el número de seooiones 
en qUe esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de cincuenta, ó sin la oon- 
ourrenoia de veinte y cinco en caso de 
que el número de secciones sea mayor.

Art. 65; Las Juntas provinciales 
del Denso, teniendo en casaca la pro
ximidad y medios de comunicación á la 
cabeza del distrito electoral, determi
narán, pubHoándoto en los respectivos 
Boletines 0ficta tes^ las secciones hasta 
el número de la mitad más uüa de las 
que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean estas menos de cincoeuta, 
ó hasta el de veinte y cincoouaado sean 
más, cuyos comisionados Interventores 
tengan que cononrrir á la Junta de es
crutinio bajo la responsabilidad penal 
que establece esta ley; la cononrrencía 
de los comisionados de las demás sec
ciones será voluntarie.

Si no se reuniese hasta las dos de la 
tarde el número de Interventores exi
gidos por el articulo anterior, ú otra 
causa imprevista impidiere la celebra
ción de la Junte, el Presidente convo
cará para el día inmediato, notificándo- 
lo á los Interventores presentes y al 
público por anuncio escrito, á la vez 
que á las Juntas central y provincial 
del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará 
si día señalado, onalqciera que sea el 
número de los ooncurfentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, el 
Fresidenie. declarará oonetituída la 
Junta de esoiutinio general, y desig- 
nará á los ouatro Interventores más 
jóvenes para que actúen como Secra* 
tarie.

Uno ’de estos, de orden del Presi
dente, dará ante todo lectura de las dis- 
pósicioues de esta ley referéntee al ac
to, y enseguida comenzarán las opera
ciones del escrutinio, computáudose 
los votos dados en todas las seoeiones 
BUoeslvameoLe, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Mesa 
por el Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral tas actas que 
habrá recibido de las secciones, con
forme á lo dispuesto en el art. 66, y el 
Presidente de la Junta de esoratinio 
dispondrá que se dé cuenta por ano de 
los Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros Se
cretarios tus anotaciones oo o venientes 
para el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de los votos esorntadoa. 

; A medida que se vayan examinando 
las aotas de las votaciones de las sec
ciones, se podrán hacer y se insertarán 
en el acta de esoratinio de las reclama- 
oiones y protestas á que hubiese logar 
sobre la legalidad de dichas votacio
nes, solamente los individuos de la 
Junta de esoratinio y los candidatos 
que estuvieron presentes al acto po
drán hacer estas reotamaoiones y pro
testas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones se limitarán á verifioar sin 
discusión alguna, el recuento de los vo* 
tos einitidcs en las secciones del dis
trito, ateniéndose estrictamente á los 
qne resulten emitidos y cofbputados 
por las resolncionea de las Mesas eleo- 
toriles, según las actas de las respeoti- 
vas votaciones. Sisobre este reçu ea to 
se provocas» alguna duda ó cuestión 
íe estará á lo que decida la mayoría de 
loa individuos de la misma Jonte.

La minoría, en su ceso, podrá hacer 
constar en el acta su disentimiento y 
las razones en qoe lo fende.

Art. 67. Terminado el reonento de
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tocias tas secoioneB, se leerá en alte voz 
por UDO de los Seoretarioa de le Jonte 
el resûmes general de sos resoltados y 
el Presidente proolamará es el acto di* 
potados electos á tos candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito 
hasta completar el número de tos Que 
ai mismo distrito corresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente 
prcolamará diputados presuntos à loa 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitiva que, 
según las oíroanstancias del caso, co
rresponda.

Art. 68. Las disposioiones de los 
articulos 58, 60 y 61 son aplicables á 
las sesiones ds la Junta de escrutinio 
general, pero tendrán derecho ¿ entrar 
en el local en que se celebre, y en ¡ 
cuanto su oapaoidad Io permita, loa 
electores del distrito y las demás per
sonas señaladas en el art. 68.

Art. 69. La Jar ta general de esoru- 
tinio extenderá.un acta, por triplicado, 
que suscribirán todos tea individuos de i 
la misma que hubiesen asistido á la se- { 
sión. De estos tres ejemplares, uno se 3 
remitirá á la Junta municipal para su 
archivo, y los dos restantes, con los 
documentes anexos que constituyen el ; 
expediente, á la Secretaria de la Junta ' 
provincial, la cual archivará el uno, y 
el otro lo remitirá inmediatamente á 
la Junta central con los documentes 
anexos.

Art. 70. En las deliberaciones y 
aouerdue de la Junta de escrutinio so
bre cuenta y adjudicación da votos no 
tendrá el Presidente más participación 
que la ñeca saris para mantener el or 
den de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio ga* 
nerai se expedirán certificaciones par
ciales en número igual al de los Dipa 
tados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se ümitarán á 
cOuaigaer en relación sUQinta el resul
tado de la elección con el resumen del 
esaratinip general y la proclamación 
del Diputado electo ó presunto, y con 
in dicaci'' n precisa de las protestas ó re
clamaciones y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido uingu* 
na en BU caso. Estas certificaciones se
rán aireetamente remitidas por el Pre
sidente de la Junta á loa candidatos 
proclamados, á quienes servirán de ore* 
denciales de su elección para presen 
tarso en el Congreso,

Art, 72. Terminadas todas las ope 
raciones de la Junta de escrutinio ge 

.nerai, el Presidente la declarará di- 
enelta y conoluida la elección.

Real decreta de 5 de Noviembre de 1890
Art. i6. Será Presidente de la Me

sa en cada sección electoral el Alcalde, 
y 31 esta no padíesa concurrir, ó en el 
término mouioipal bu hiere más de una 
sección, presidirán loa Tenientes de Al 
calde^ó Concejales por su orden, ó en 
su defecto los Alcaldes da barrio, y en 
defecto de éstos los suplentes d« Alca! 
de de barrio, y ei éstos no bastaran, 
designará el Alcalde ¿ personas que 
hubieren sido Alcaldes de barrio, y à 
ser posible, que sean electores de la 
sección cuya Mesa hayan de presidír.

Los Alcaides, Tenientes y Regido 
rp^ interinos qu» estaviaren desempe
ñando el cargo á oonsecuenoia de ha- 
bersa declarado ilegal la uonstitneiÓB 
del Ayuntamiento, podrán presidir tas 
Mesas electoralis; pero,oo podrán pre* 
sidir.las los que desempeñen los cargos 

. concejiles interinameota por, oaasa do 
suspensión administrativa de Iqs pro
pietarios, cuando contra estos no se hu
biere dictado aoto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
' Joa Alcaldes y Couceiates contra quie- 

Bea no se hubiere dictado auto de pro*

cesamiento, cesarán diez dias antes del 
señalado para la votación. (Adapta
ción del articulo 46 de la Ley Elec
toral.)

Real orden da 29 de Octubre de 1890.
Las deficienoiae del padrón munici

pal, han hecho imposible á los Aieal- 
dea del Ferrol, Cartagena, Fnnilla y 
Silban el consignar la circunstancia do 
si saben ó no leer y eacribir loe inscri
tos en la lista á que se refiere la se
gunda dispeetción transitoria de la Ley 
Électoral,y unos por el y otros por con 
dueto de las Juntas provinciales res 
peut ivas, han acudido á la central en 
consulta sobre la manera de subsanar 
aquella omisión.

Esta Junte, teniendo presente la im
portancia del requisito de saber leer y 
escribir, que el art. 41 de la citada ley 
exige como indispensable para ser in
terventor, ha acordado en sesión de 22 
del actual, ae manifieste á V. E. que en 
su opinión procede que por oí Gobier
no de S. M. 86 dicte una disposición 
por virtud de la cual, en aquellos cole
gios coyas li-itse electorales no con
tengan las oircunetanoias de si saben 
leer y escribir loe designados para Iu 
terventóres de les Mesas electorales 
raspectives, deberán acreditar dicho 
requisito ante la Junta provincial co
rrespondiente.

Lo qee tengo la honra de participar 
á V. E. á los efectos oportunos.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
gn lentes. DiOs guarde à V. E. mochos 
años. Madrid 97 de 0atubre de 1890.— 
A. Cánovas del Castillo.—Sr, Ministro 
de la GobernaoiÓn,

Y bebiéndose oóiiformádo S. M la 
Reina Regente (q. D, g.), en nombre 
de so Angosto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xni, con el preinserto diotámen, se ha 
servido resolver nomo en el mismo se 
propone:

De Real orden etc,—Madrid 29 de 
( Octubre de 1890.'—Silvela.

REAL ORDEN
Entre las múltiples consultaa dirigí* 

.das á este Ministerio por los Goberna 
dores y Juntas provinciales acerca de 
la inteligencia de varios artículos del 

L Real decreto de 5 del corrieste, adao- 
tando la vigente ley electoral á las 
elecoionas de Diputados provinciales y 
de Couoejales, aubresalian algunas que 
por 30 im portaaoia ee ha creído con ve * 
niente oír previamente para su resolu
ción á la Junta central del Censo, no 
obstante el que todas ellas se contraen 
á la interpretación y aplicación del re
ferido Raal decreto, y que, per lo tan
to, ai Gobierno compete fijar el alcance 
y sentido de las disposiciones del mis
mo, por virtud de tas facultidea de re- 
glamenfación que le confiere el art. 54 
de la Constitución del Estado:

Visto el diotámen formulado por la 
referida Jauta central, y de conformi 
dad sustancislmente con su propuesta;

S, M. la Reina Regente, en nombra 
de su Augusto ^ijo el Bey D. Alfonso 
Xin (q. D. g ), se 1^3 servido acordar 

[ como resoluoión de los panics consal* 
lados y aclaración de Jos referidos ar* 
tico los las disposiciones sigsientes:

1.* Los Presidentes de Diputación 
provincial y los Di parados provínoia- 
lee actuales, así como los Alcaldes, Te 

. niantes y los Con ce jales qUe nó reúnan 
respectivamente la cualidad de ex D¡- 

' patados ó ei-Conoejalee, sole po.r los 
OQBcapeos señalados en loe númeroa 
2 ’ y 3.® de las letras A: y B 4*1 art. 16 

.del Real decreto de 5 del Orri ente, 
piled eu obtener la deolaraoiót de can
didatos, para el efecto de úeegnarJn 
ierventores. Pata aolioitario,p3r el nú 
mero 2.® necesitarán haber obtenido en

la elección, en el mismo distrito, la 
quinta parte de los votos omitidos.

2,* Los Diputados proviooiales que 
sean vocales de la Junte provincial, y 
los actuales Concejales que tengan con
diciones para ser reelegidos con arte- 
glo al art. 62 de la ley municipal, re
formado por la ley de 9 de Julio de 
1889, si eolioitaren ó fueren propuestos 
como candidatos.no podrán tomar par' 
te en las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta respective en ta sesión que ha 
de celebrar el domingo anterior al se
ñalado para la elección á loa efectos 
del art. 13 del citado Real decreto,

3 .* Las solicitudes ó comanícacio- 
nes pidiendo la declaración de candi
dates deberán admitirse por las Jun
tas, cualquiera que sea la forma en que 
se presenten, bastando que aparezcan 
firmadas por el interesado. Pero para 
que produzca efectos el día de la sesión 
à que ee refiere el articulo 18, los can
didatos interesados, ya 10 sean por so
licitud Ó por propuesta, tan de asistir 
por sí ó por medio de apoderados en 
furnia legal.

4 .“ De conformidad con el espirita 
y letra del artíunlo 20 de la ley Eleolo- 
ral, las solicitudes ó comunicaciones y 
las propuestas pidiendo la declaración 
de candidatos pueden près en tarso ante 
la Junte provincial ó municipal respec
tivamente durante las siete primeras 
horas de la sesión qae ha de celebrar 
el domingo anterior al día de la elec
ción. Pasadas las siete primeras horas 
se procederá ya é oltímar las operacio
nes de nornSramieutu y sorteo, en su 
caso, de los Interventoree y suplentes, 
y si no, .fuesen para ello bastante otras 
ties botas, se podrá prorrogar la se
sión, eíeinprs que lo aouerdeu les dos 
terceras partes de los Vocsles. Si hu
biera de continuar más de un día, ae 
dará eu ceda uta co coci aliento al Go
bernador d® le provincia,

5 .“ La asisbeucia á la indicada se
sión de la Jauta provincial ó munici 
pal ee obligatoria para los vocales na* 
tos y, suplentes couveoados, loe cualva, 
cuando sin justa causa no oonourriti- 
ren ó no se excaeareu oportunamente, 
serán corregidos por quien correspon
da con las maltas señaladas en los ar
tículos 98 y 99 de la ley electoral, ein 
perjuicio de la responsabilidad crimi
nal que proceda, con arreglo al núme 
ro 12 del art. 88 de la misma.

Para la sesión á que ee refieren la 
regla precedente y el art. 18 del Real 
decreto de 5 del corriente mes, el Pre
sidente de la Junta reapeotiva convo- 
oará á los vocales natos y á los soplen 
tes que considere necesarios, teniendo 
para ello muy en cuenta la incompati
bilidad .en que, conforme á la regia 2.*, 
pueden hall orse algunos de los vocales, 

Si á pesar de esto no se reuniese nú
mero suficiente de vocales ó suplentes, 
la sesión se oelebraiá el día siguiente, 
pievía convocatoria de los suplentes 
que rest dan en la capital ó en el Moni- 
cipio, según los casos,/y oon el número 
de los que asistan. .

6 “ Los Interventoras ysnpl-ntes 
que propongan los Candidatos, no ne- 
oeSitan reunir otras oircunstauclas que 
las prevenidas en el art. 30 del Real 
decreto de 5 de Noviembre. Los qne 
tienen qne nombrar las Jautas con 
arreglo al artículo 22, han de ser ade
más electores de la sección respectiva, 
pero si en ella no. hobiñee individuos 
bastasen que sepan leer y escribir,tlos 
candidatos podrán oompiotar las listas, 
oon eleecotes de otrae secoioneB del, 
Múnioipio.-,En este usbo, las Juntas 
previ aoialeapárloae fee tos del párralo 
4.tda dicho art, 22, podráu también'' 
complstar el número de fetervenWres 
oon eJeotoree ¡da otras seooionas ¡del 
mismo Munújipio. %

7 .* Tan luego como se hayan ter-'

minado las operaciones á que se refie
ren los artículos 17 al 23 inclusive del 
referido Real decreto, el Secretario de 
la Junta extenderá al sota de la Bueión, 
que aprobarán y firmarán todos los in
dividuos da la misma.

La oomaniaaoión dal acta por plia 
gas certificados á loa Alcaldes y Pré
sidantes de las Mesas de las secoioues, 
se verificará por resúmeuaBOartifiasdca 
que habrá de autcrizar el Secretario de 
Ia Junta con el visto bueno del Presi
dente y en los que ee comprenderáu 
tan eo>o los nombras de los oandidatos 
y ¡03 da Interventores y suplentes co
rrespondientes.

Los nombramientos da los Interven 
toras y suplentes, se autorizarán por el 
Presidente y se notificarán directa- 
ments á los intereeados, debiendo ha- 
oeree por conducto da loa Alcaldes res
pectivos, cuando aquellos residan fue
ra de la capital de la provincia en las 
elecciones provinciales ó del Municipio 
en las municipales.

8," Para el cumplimiento de lo dís- 
poesto en los dos últimos párrafos de 
la regla precedente, podrá hacerse uso 
de documentos impresos.

Igualmente podrá hacerss uso de im 
presos para las credenciales de loa can
didates y pars las certificaciones que 
Sé eolioitaren de los nombramientos de 
Interventores, asi corno para las certi
fie ación ea del escrutinio y de isa actas 
y las del resultado de la elección y del 
eaerntioio general á que se refieren los 
artículos 36, 36,37 y 64 del Real de
creto de 6 3*1 corriente.

Las firmas de estos documentos se
rán siempre autógrafas.

De Real orden lo digo á V. S, psra 
su coooCímiéuto y efectos oportunos. 
—Dios guarde á V. 9. muchos afioa.— 
Madrid 27 de Noviembre de 1890,— 
Silvela.

Señor Gobernador de la provincia 
de...

Real orden de 8 de Enero de 1891
JImo, Sr.: Consultada la Junte Cen

tral del Censo por el Gobierno de Su 
11 a gestad, con relación à algnpas dudas 
y dificultades propuestas acerca de la 
inteligencia de la ley electoral y de! 
Real decreto de adaptación de la mis.- 
ma à las elecciones provinciales y mn- 
nioipales, de fecha 6 de Noviembre úl
timo, se dictaron las Raslee órdenes 
de 29 de Octobre y de. 27 de Noviem
bre, y se consignó en el art. 16 de di
cho Real decreto quiénes pódrían^aer 
llamados 4 la Preeidquoia de las Mesas 
electorates en defecto de las personas 

' señaladas en el art. 36 de la ley. Pera 
) qae no puedan reprodnoirse dichas du

das en las próximas eleooionea de Di
putados á Córtes, y con el objeto de 
facilitar la aplicación, de los preceptos 
dentenídos en los articulos' 62 y 63 de 
la referida ley, puntualizando los de- 
bares que á las respectives Salsa y 
Juntas de gobierno de las Audieuciss 
corresponden en cuanto á las Présidée- 
císa de las JuntáB de esorutinio;

S. M.al RKT’(q D. g.), y en su nom
bre le Reina Regente del Reino, ha 
tenido è bien dieponer:

Articulo 1.® Las Mesas electorales 
en las elecciones de Diputados á Cór- 
tes, serán presididas por las personas 
deeignadas en el párrafo 3.*, art. 36 d® 
la ley electorafl, y en defecto de ellas, 
á tenor de las presuripciones del pá* 
rrafo 3/ del art. 15 del Real decreto d® 
6 de Novieenbre último, presidirán los 
soplèuteede Aloalds de barrio; y si és
tos no bastáran, designará él Alcaid® 
á perBonas que hubieren sido Alcaid®® 

. de baírip, y á ser posible que pean ele®' 
teres de là epaoión cuya Mesa hajau 
de presidir.

Art. 2.* Las dlsposioiouea conten*'
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das en la Keal orden de 29 de Octubre 
sobre Interventores, y en la de 27 de 
Noviembre de 1890, diotadas ambas de 
conformidad oon el diotámen de la 
Junta Central del Oeneo, se ooneide- 
rarán sopletorias de las disposiciones 
de la ley eleetoral en la parta que fue
sen aplicables á elecciones de Diputa
dos á Córtes.

Art. 3.“^ Para que tenga cumplido 
efecto lo dispoeeto en los artículos 62 
y 63 de la citada ley electoral, el día 
1.“ de Febrero, que es el señalado para 
la votaoióu, ó antes si faere preciso, 
las Salas de gobierno de las Audieneias 
territoriales, teniendo en cuenta los 
preoaptos de diohos artículos, y consul 
tando las oouveoienoias del mejor ser
vicio y menor pertorbaoión de la ed 
ministración de justioia, designarán los 
Magistrados de la propiti Aadienoia y 
de las de lo orimjaal que hubiere den
tro de la provincia respeotiva, y en su 
caso, los Jueces que hayan de presidir 
en todos los distritoa aleotoralee de la 
misma las respectivas Juntas genera
les de escrutinio que habrán de oele- 
brarse ei jueves siguiente.

En las demás provincias, Ias Juntes 
de Gobierno de las Audiencias de io 
criminal de la capitel designarán los 1 
Magistrados de las mis ma por orden de | 
antigüedad que han de presidir las i 
Juntas eu los distritos electorales corn- ! 
prendidos en la provincia, y si por oau- ! 
sea de efermedad, dificultad de oomu- j 
nicaoiones ó exigencies de la adminis 
traoión de jnstioia, apreciada proden- 
temente, no dispusieren de personal 
bastante de Magistrados, entederán 
por lo menos con los Magistrados y 
Jaeoea que de ella dependan al terri
torio de su demarcación, é invitarán 
oon toda urgencia á las Juntas de Go 
biemo de tas demás Audiencias de la 
provinoia, ^ara que designen á su vez j 
Magistrados y Jaeces para loa diatri- ! 
tos de sus territorioa respectivos. Las 
Juntas invitadas no podrán rehtsar el ; 
oomplimiento del servicio que se les re- i 
clame.

adinero de Concejales no llegue á seis, 
elegirán ain embargo un Compromi
sario.

Solo serán elegibles para este cargo 
los individuos de Ayuntamisntos y 
mayores oontribuyentss que coDourran 
al noto y sopan leer y eacribir.

Art. 32. A las diez de la mañana 
del día designado se reunirán en las 
Salas Consistoriales, previamente cita' 
dos por el Alcalde y bajo su presiden- 
oía, los individuos de Ayuntamiento y 
los mayores contribey-.-ntea; y después 
de ia lectura del Iteal decreto de con
vocatoria y de loe articulos de la cons- 
tituoión y de esta ley relativos al acto, 
que hará el Sseretario de Ayuntamien
to, se constituirá la mesa interina, aso- 
oiáudose al Presidente los dos más en 
oianos como escrutadores, y el más jo
ven como Secretario,

Art. 33, En el acto as procederá,

Art. 4." De lo dispuesto en el artí
culo anterior se fiará traslado inmedia- 
amente a] Ministerio de Gracia y Jus

ticia, á fin de qoe se eirva comaniasr
Oportunas instrucciones á los Pre- 

Bidentes de las Aadieooias territoriales 
y de Io orimioal.

De Kaal orden lo digo á V, S, para
00 conocimiento, traslado ai Presiden
te de la Junta provincial y demás efec
tos Dios guarde á V, 9. muchos efles. 
Madrid 8 de Enero de 1891,-Silvela.

Sr. Gobernador de la provinoia de...

Circular da 22 de Enero de 1891.
S, M, la Reina Regente, en nombre 

oe su Augusta Hijo el Rey D, Alfonso 
(q- D. g ). y de conformidad con 

Víirios dictámenes de le referida Junta, 
se ha servido dictar las disposiciones 
Siguientes;

I* Que para acreditar el carácter 
de ex-Diputados y ex Senador en los 
casos en que este carácier se ponga en 
duda, no e,s indispensable a los efectos 
de poder solicitar Io declaración de 
Candidatos presentar certificación de la 
secretaría de! Congreso ó del Senado 
i'espectiyamente, puesto qne las jun 
tos provinciales ói.sponon de dato,? «u 
enticos para determinar quiénes tic 

uen dicha cualidad, toda vez que de
ben existir en el archivo de ia Diputa
ción provincial, loa documentos de las 
Bnltguas Juntas inspectoras del Censo.

Que si esto no obstante, se ore 
sentían por los interesados los referí 
dos documentos, no es necesario lleven 
legalización alguna notarial

3* Que con nrregloá la letra y es
píritu del art. 37 fie la ley electoral 
loa ex-Diputados á Córtes y ex-Senado’

res, pueden solicitar la declaración de 
candidatos, hasta por todos los distri
tos de la provincia, ea cuyo caso ten 
drán derecho á designar Interventores 
para todas las secciones electorales de 
dichos distritos.

4.' Que una misraa persona pueda 
aparecer como apoderado de diversos 
individuos para ei efecto de solicitar 
la declaración de candidatos y desig 
nar los respectivos interventores.

5." Que los Presidentes de las Jun 
tas provinciales podrán firmar con es 
tampillii los nombramientos de ínter 
ventores y las certificaciones qoe pidan 
e.stos y los candidatos,

6.* Qne con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 20 de la ley electoral, los Pre 
sidentes de las Juntas municipales de 
las cabezas distritos electorates res
pectivos, llenen la obligación de recia 
mar las EíCtiis de escrutinios parciales 
que les falten y que han debido remi 
tírseles a tenor de! art, 56, à fin de que 
estén en su poder e! dia del escrutinio 
genera'; y si à pesar de esta no se hn 
biesen recibido ese dia, los Presiden
tes de las Juntas generales de escruti
nio computarán los votos de las actas 
recibidas, y en último caso, los que 
consten en los certificados que presen 
taren to-s Interventores de las seccio 
nes, cujas actas no se hubieren reci
bido.

7.' Que en atención á la dificultad 
de las comouicaciones interinsulares, 
se aplace en Canarias hasta el día 8 de 
Febrero próximo el escrutinio general 
de las elecciones de Diputados à Oór 
tes.

De Real orden etc,
Madrid 22 de Enero de 1891.

Disposición para ia elección 
da Senadores

Art. IL Dentro de los ocho días
primeros después fie pubiioado eu la 
Oacila el Real decreto mandando pro
céder á la eleocióii de Senadorea, ea 
reunirán en au respective reatdenoia 
las aociedades económioaa que expresa 
el art. 1.’ de esta ley, y ouaieaquiera 
otras qoe en lo anoesivo «e estebleoie- 
ren reoonooidas por el Gobierno, y 
nombrarán, oon les formalidafiea que 
aoostnmbren para otras eleooionea, loa 
Corn promiearios que según ol ert. 1.® 
de esta ley han de oononrrir á MAdrid, 
Barcelona, León, Sevilla ó Valencta 
pera designar, en uuióti oon les que 
nombren lea sooisdadea económicas de 
diohea capitales, el Señad or pera que 
esta ley lee autoriza.

Esta representación podrá fielegarse.
Art. 25. El día l.“ de Enero, todos 

loe años, los Ayautamientoa formarán 
y publicarán liâtes de sus individuos y 
de un número ouádraplo de veoinos 
del mismo pueblo con ca a abierta que 
sean tos qoe paguen mayor cuota de 
oontribuoiones directas, sin acnmnler- 
ea loe que satisfagan en ningún otro, y 
Bi para compléter este número hubiere 
dos ó máe que paguen la misma onote, 
fieoidirá la suerte los que hayan de ser 
comprendidaa en la referida liste.

Art. 29, Antes fiel día 8 de Marzo, 
publicarán loa Ayautamientoa las lis
tas definitivas.

Art.'30. Ocho días entes fiel seña
lado por el Gübiamo para ¡a eleooión 
general de Senadores, tendrá logar en 
□ada pueblo la de Compromisarios que 
han de oonoorrir á la capital de la pro- 

para verificar la referida eleo- vinois 
oión.

Art. 31. Cada distrito mnnioipal
elegirá por los indívidnoa de Ayunts- 
miento y mayores contribuyentes á que 
se refieren los artículos anteriores, un 
número de Comprcuaisarios igual á la 
sexta parte de los Concejales,

Los distritos maoioipales donde e)

veces, y de cuatro Secretarios escruta
dores elegifics ea votación secreta por 
papeletas entra loa Compromisarios 
presentes.

Art. 40. No se procederá á la elec- 
ción de la Mesa definitiva, ni á ningún 
otro acto posterior, ínterin no se ha
llen presentes, para tomar acuerdo, la 

■ mitad más uno de los que tengan de- 
? reoho de votar en esta elección.
í En el caso fie qoe no se haya reunt- 
| do el número necesario, el Presidente 
1 y los Secretarios esorntadores de la 
j Junta interina dirigirán el oportuno 

aviso por medio del BolbtMï OiioiAL 
! de la provincia á todos los Ayante- 
? míentoe de los pueblos cuyos Compro- 
j misarios no se hubiesen presentado en 
j la primera reunión, fijándoles el perio- 
Í do de diez días para que lo verifique; 
j con apercibimiento de que no haoién- 
i dolo en el día señalado se considerará 

por papeletas, á la eleooión de dos es- í ^^® aprueban en uu todo cuanto en la 
orutafioras y un Seorstario, entregan J Jouta electoral se determine, la que se 
do cada uno de los electores al Presi- j o^lol^i'Btá sea el que quiera el número
dente una papeleta escrita ó Impresa 
oon los nombres de uu eleotor de los 
preeentea para escrutador y otro para 
Haoretario, y hecho el eacrufJaio que
darán elegidos loa dos que reúnan ma. 
yor número de votoa para escrutado- 
ree, y el qoe tenga mayoría para Se- 
oretario.'

Art, 34, Constituida la Meas defi 
nitiva, compoeeta del Alcalde, Prrei 
dente, los dos escrutadores y Secreta
rio elegidos, ee procederá á la efaoción 
del Compromisario ó Compromisarios 
que correspondait al pueblo, por me
dio de papeletas que los eleotores de
positarán en la urna por mano del Pre 
sidente, y se observirán las demás re
glas establecidas en los artíonlos 20, 
21 y 22, hasta proolaaiar los Cumpro- 
miaerics elegidos.

Art 35. Eatendida el acta qne que
dará en el archivo del Ayuntamiento, 
se sroarán copias aotorizedas por el 
Présidente, escrutadores y Secret.arios; 
una so entregará á cada uno de los 
Oompromisarios elegidos para que le 
sirva de credencial; otra se remitirá al 
Gobernador de la provinoia, y la otra 
à la Diputación provincial.

Art. 36. Los Gempromiearios ele
gidos en la forma determinada por los 
artículos ant'^riores, se presentarán en 
la capital de la provinoia dos días an
tes del señalado para la eleooión de 
Sanadores, oon las oartifioacioiies res 
peotivas de sus nombramientos, de las 
que se tomará nota en la Seeretaria da 
la Diputación provincial, expresando 
en ella el día de su presentación.

Art, 37, La Junta general pars el 
nombramiento de Senadores, com
puesta de la Dipatcoión provinoial y 
de loa Oompromisarios ôlegîdoa por 
tos distritos municipales, se celebrará 
eu et Sitio más apropósito de la capí 
tal, designado por el Gobernador de la 
provinoia el dia antes del señalado pa
ra la eleooión general.

Art, 38. Reunidos loa vacates á las 
diez de la mafiana en el local designa
do, bajo la presidencia del de la Di 
putaoión provincial, previa lectura del 
decreto de convocatoria y de les ar
tículos de la oonstitnoión y de esta ley 
que tienen relaoión oon el soto, y de la 
lista de Comproinisarioa qoe hubieren 
presentado sus certifioaoiones, se pro 
cederá al nombramiento por dicho Pre
sidente, entre los Corn pro misarios pre 
sentes, de cuatro Seoreterios escruta
dores interinos, reoayendo el nombra
miento en los dos más ancianos y en 
los dos más jóvenes.

Art. 39. Constituida la Mesa interi
na so procederá A ia alaoción de la da 
finitiva, qae se uoinpondrá de un Pre
sidente, qee será siempre el de ¡a Di- 
putaoión provinoial ó el que haga sus

que oonoarra.

1 Real orden circular de 23 de Diciembre 

de 1892
Í 11 art. 12 de la ley electoral para 

Senadores establece que el día 1.’ de 
Enero, todos los años, los Directores ó 
Presidentes de las Aeudeniins y de las 

j Sociedades económicas á quienes dá 
| derecho esta ley para nombrar Senado- 
Ires. formarán y publicarán las listas 

de los acíidémicos de número y socios 
que las compongan.

El art, 13 de ia propia ley ordena 
que en el mismo día los Rectores de 
las Universidades formarán y publica
rán las listas de los individuos que 
compongan los claustros de las mis
mas, así Catedráticos como Doctores, 
incluyendo á los Directores de los Ins
titutos de segunda enseñanza y de las 
escuelas especiales que existen en el 
Instituto universitario.

El art, 25 previene que tos Ayunfa- 
mieutos formarán y publicarán el día 
i.‘ de Enero, todos los años, las listas 
de sus individuos y de un número 
cuádruplo de vecinos del mismo pue
blo con casa abierta que sean los que 
paguen ra yor cuota de contribuciones 
directas, etc.

Sabe V, S. que esas listas de que 
hablan las disposiciones susodichas, 
han de estar expuestas a! público du
rante el plazo que determinan los arlí 
culos 14 y 26, y deberán quedar ulti
madas en 1 • de Febrero, es decir, que 
en ei término de treinta dies han de 
resultar en disposición de servir legal
mente para proceder por ellas á la 
elección de Senadores.

Como está finando el año corriente, 
recuerdo à V. S. que procura que do 
ninguna suerte oí por concepto alguno 
queden incumplidos los artículos men 
Clonados ni ningún otro de dicha ley, 
y así lo espera el Gobierno de S. M. 
del celo y diligencia de V. g.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1892.— 
González.

Sr. Gobernador civil de...»

Enoargo moy eRpeoialmeate el exac
to oompliooient-o de las diepesioiones á 
que la anterior oircnlar se refiere, y es
pero del oslo de los señores fanoioua- 
rios que han de intervenir por Minis
terio de la Ley en las operaciones de la 
eleooión, tanto judiciales como admi
nistrativas, BO darán lugaç á la menor 
protesta, ajustándose en todos sus ac
tos á las presoripoionea que se menoio- 
nan, seco nd and o de esta masera loa 
propósitos dal Gobierno de 8. M. qae 
me honro en representar, qoe no es 
otro qne expresar fielmente, con el re
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saltado de lae próximas elscoioneB, la 
volontad espontánea de loa eleotoree.

Creo inútil recordar á tos Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, que 
los oomisionados á que se refiero el oa 
so 2? del art. 91 de la Ley electoral de 
26 de Jo&io de 1890, ban debido oesar 
en ans cargos desde el dia eu qae se 
publicó dicho Beal decreto en el Bole
tín OplOlAl.

Para qae inmediatamente pueda ser 
conocido en esta Gobierno el resultado 
de la elección de todas las seociouee 
de la provincia, encargo muy eepeoial- 
mente á los señores Alcaides respecti
vos, que en el momento de terminado 
el escrutinio, me participen su resul
tado telegiáSoamantc, vaUéndose para 
ello, bien da las estaciones dal Gobier
no ó de las pertenecientes á las em
presas de los ferroosríiles donde la ba
ya, y acodiendo á la estación más pro 
zima donde no exista este medio de co 
monieaoión.

Por Último, se ajustarán estos datos 
ocn toda exactitud al modelo siguiente;

Sección de. . Distrito de.-.
Alcaide á Gobernador oivil.
Resaltado de la elección de hoy.
□omponan la Sección (tantos electo

res, en letra.)
Tomaron parte en la elección (tan

tos, también en letra.)
Fclffs obtenidos por los candidatos
D. F. de T. y T., adicto (tantos vo« 

tos, en letra.)
D. P. de T. y T. (calificación políti

ca detallada, tantos votos, también en 
letra.)

Córdoba 4 de Marzo de 1898.
El Gobernador interino,

Luis Rodríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. te
SEAL DECRETO

De oonformidad oon lo propaaeto 
por el Ministro de Hacienda, de aouer- 
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bax D. Alfonso SIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

vengo en deoreter lo eigniente:
Artíoulo l.“ Se suspende la exac

ción de los recargos arancelarios orea
dos por la ley de 9 de Febrero de 1896 
sobre el trigo, las haiinas de trigo y 
los salvados.

Art. 2.“ Loe derechos aranoslarios 
fijados para el trigo y harina de trigo 
se reducen transitoriamente á los si
guientes: Trigo, 6 pesetas los 100 ki
los,’ harina do trigo, 10 los 100 kilos. 
Estos derechos regirán ínterin el pro 
cío medio del trigo en los mercados de 
Castilla no sea menor de 27 pesetee loe 
100 kilos; si descendiese de este tipo, 
el Gobierno restablecerá los derechos 
fijados en el aotoal Arancel. En tal ca
so no se entenderán restablecidos los 
derechos transitorios à que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 3,” Este decreto empezará á 
regir en la Península y en las islas 
Baleares y Canarias desde el dia si
guiente al de su publicación en 1a Ga 
c»ta de Madrid.

Art. 4.“ Ei Gobierno dará cuenta 
inmediata á las Córtes de las dispesi ■ 
oh nes contenidas en el presente de
creto.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochooientcs noventa y ocho,—MA
RIA CRISTINA. —El Ministro de Ha 
oiends, Joaquín López Puigeerver.

(“Gaceta^ del dia 4).

Ministeno Ae la eobereacien ‘
Dirección g neral de Administración,

Negoeiado B."—Reemplazos
CIRCULAR

Sirvase V. S. prevenir á los Alcal
de' de los pueblos de esa provincia, 
que en lo sucesivo expidan por dupli
cado los edictos que por conducto da 
esa Gobierno civil . eben remitir A este 
Ministerio, A los efectos del art. 69 del 
reglamento de Reemplazos de 23 Je 
Dioiembie de 1896, á fin de que pueda 
euviarae ono de los dos ejemplares A 
la Gaceta de Madrid para su publica
ción. y el otro al Ministerio de Estado, 
según dispone el referido artículo.

Dios guarde á V. S, mooboa años. 
Madrid 26 de Febrero da 1898.-—El 
Director general, Rioardo Fernández 
Bia ti co.
Sr. Gobernador de la provincia de...

(“Gaceta,, del día 26 de Febrero.)

?

MINIS'FERIÜ DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción públioa.
Resultando vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Central 
la cátedra de Historia de los Tratados, 
dotada oon 4.600 pesetas, qua según la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 corres
ponde al ocacurso,se anuncia al público 
oon arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 4.* del Real decreto de 23 de Ju
lio de 1894, á fin de que los Catedrá 
ticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
cela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
loB Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura, y tengan el título 
científico que exige le vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direo 
olón por cond noto del Jefa del estable- 
oimiento donde hubieren servido últi 
mamente.

Este aouncío debe publioarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que lee Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 23 do Febrero de 1898,—Ei 
Director general, V. Santamaría.

(’‘Gaceta,, deJ día 26 de Febrero.)

AYUNTAMIENTOl
FEBNaN NDNEZ

Núm. 667
Lista electoral de Compromisarios j

para la designación de Senadores que 
ha de oonoeptuarse como definitive y 
que debe regír en el año 1898, por la 
cual se salvan loe herrotes observados 
en la misma y que fué publicada en el 
número veinte y cuatro del BoLETiN 
ÜFioiAL de 28 de Enero último.

Señores Concejales
Fernández González Francisco 
Zurita Solano Antonio 
Creepo Torres Fernando 
Raye Naranjo Andrés 
Cuesta Cañero Martín 
Cuesta Luna Fernando 
Cuesta Marín Antonio 
Hidalgo Ortega Francisco

Buena Gómez Pedro
Jiménez Villafranca Alfonso 
Fernández González José 
Laguna Laguna Pedro 
López Gómez Francisco Jesús 
Mayores contribuyentes y cuota que sa 

tisfacen
Ptaa. Cts,

Gómez Torres Huerta Juan 
López Gómez José
Gómez Torres Francisco 
Crespo Fernández Pedro 
Jiménez ViUsfranca Miguel
Pintor Cobos Pedro 
Laguna Baena Pedro 
Alva Rodríguez Francisco 
García Serrano Antonio 
Crespo Torres Cafiero Antonio 
Naranjo Serrano Miguel 
Berral Atiza Andrés
López Gómez Francisco Jesús 
Nieto Laguna Manuel 
Alvarez Ariza Francisco 
Crespo Laguna Pedro 
Jiméuez Raya Francisco 
Pintor Clavellinas Pedro 
Atiza Laguna Francisco 
Serrano Romero Bernardo 
Miranda Raya Alfonso 
Jiménez Rodríguez Francisco 
López Serrano Fernando 
Serrano Ortiz Bernardo 
Nieto Valdelomar Fernando 
Crespo Gómez Prauoiaco Mi

go el
Jiménez Antunez Cristóbal 
López Crespo Sebastián 
Jiménez Snsbielaa José 
Pintor García Antonio 
López Gómez Fernando 
Hidalgo Alvarez Francisco 
Raya Naranjo Miguel 
Baldío Morales Juan 
Serrano Cuesta Félix 
Gómez Padilla Miguel 
Ariza Pintor Manuel 
Bonilla Ramírez Agustín 
Toledano Serrano Juan 
García Ureña Antonio 
López Serrano Ricardo 
Laguna Laguna Bartolomé 
Marín Pintor Frauoisoo Angel 
López Serrano José
Toledano Luna José 
Miranda Villalba Antonio 
Moral Blancat Juan 
García Espejo Antonio 
Serrano Osuna Fernando 
Naranjo Toledano Francisco 
Calatrava Martínez José

i Luna Castillo Frauoisco

1966 
1234
1000 

636 
49b 
436
469 
464 
446
418 
404
409 
343
342 
3’23
323 
309
272 
271
268 
366
258 
263
243 
216

216 
211 
207 
206
196 
195 
188 
180 
179
178 
173 
172
170 
164 
162 
ItíO 
166
161 
160 
148 
146 
146
146 
144
144 
143 
136

Fernán Núñtz 38 de Febrero de 
1898,—El Alcalde, Francisco Fernán
dez.—El Secretario, Baltasar Blanco.
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SEVILLE
Nùm, 623

Don José González Afané, Licenciado en Ju- 
riaprudencia y Escribano del nimiero y 
Juzgado da primera instancia del Distrito 
de San Vicente, de esta ciudad.
Doy fe: que en dicho Juzgado y por 

la Escribanía de mi cargo ae han se
guido los autos de que se hará expre
sión, en les cuales recayó la sentencia, 
que contiene la cabeza y parte dispo
sitiva del tenor siguiente;

‘'Sentencia.—Fn la ciudad de Sevi 
11a á once de Diciembre de mil 'ocho- 
oientoí noventa y siete, el señor don 
Joan Gordillo Villalón, Juez de pri
mera instancia del Distrito de San Vi 
cente, de la misma, habiendo visto es 
tos autos seguidos â instancia de don 
Ignacio Rodríguez González, natural 
de Piñeiro, provincia de Pontevedra, 
vecino de esta capital, de estado casa
do, mandadero y mayor de edad, re- 
preaectado por el Procurador de este 
número y Colegio don Emilio Vidal y

Cruz, y defendido por el Doctor don 
Ricardo Franco y Lozano, sobre que 
se le declare pobre, en sentido legal, 
para litigar con don Ernesto y don 
Eugenio Romá, Vecinos de Córdoba, 
que se hallan ea rebeldía, y el Aboga
do del Estado; y

,Fallo: que debo de declarer y de
claro á don Ignacio Rodríguez Gonzá
lez, pobre, en el sentido legal, y con 
opción á disfrutar los beneficios que la 
ley concede á los de su clase, para li
tigar oon don Eugenio y don Ernesto 
Romá, vecinos de Córdoba, sin per
juicio de lo dispuesto en el articulo 
treinta y siete y siguientes de la ley 
da Enjuiciamiento civil, notifiquese 
esta sentencia, en cuanto á loe deman
dados rebeldes don Eugenio y don 
Ernesto Romá, por medio de edictos, 
en la forma que determina el articulo 
setecientos sesenta y nueve, con rela
ción al doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para lo 
cual se expida el oportuno testimonie, 
con oficio al señor Gobernador civil de 
seta provincia, para su inserción en el 
Soietin Ofleiai de esta provincia y da 
la da Córdoba. Y por esta mi sentencia, 
así lo prounnoio, mando y firmo.-Juan 
Gordillo Villalón.

pProunneiamiento.—Dió y pronun
ció la anterior sentencia el señor don 
Joan Gordillo Villalón, Juez de pri
mera instancia del Distrito de San Vi
cente, de esta ciudad, en el día de su 
fecha, estando en loa estrados de su 
Juzgado oalebracdo audiencia pública: 
doy fe.

^Sevilla once de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y Biete, —Lioen- 
otado José González Atañó,„

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original A que me refiero.

Y para que aoompañe á oficio que. 
con esta feche se dirige ai señor Go
bernador civil de la provincia de Cór
doba, para su inserción en el Boletín 
Ofioiál de la misma, pongo el presen
te en Sevilla á primero de Marzo de 
mil ochooientos noventa y ocho.—Li
cenciado José González Atañó,

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 630

Don Rafael Molina Torres, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en los autos juicio 

verbal civil que en este Juzgado se si 
guen á insta acia de Francisco Pizarro 
Gómez, contra Juan Julián Martin Mu
ñoz, per cobro de pesetas, he manda
do sacar á pública subasta, para su 
venta, como de la propiedad del deu
dor, la finca siguiente:

Una casa sita en la calle de los Pa ■ 
tíos, de esta población, marcada con el 
número 14, que en fachuda mira al Sa
liente, y linda por la derecha entrando 
con otra de Juau Campos Benavente; 
por la izquierda con otra de los here 
deros de Juan Cobos López, y por la 
espalda oon otra de Rafael Cauo He
rrera, en la calle Casas Blancas, y se 
halla construida sobre una superficie 
da noventa y siete metros setenta y 
01000 centímetros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en las 
Casas Consistoriales, de doce á una de 
le tarde del jueves diez y siete de Mar
zo próximo venidero, bajo el tipo de 

,30 tasación, consistante en mil pesetas 
y condiciones que se hallan de mani 
fiesta en los autos de su referencia.

Villanueva dal Rey veinte y ocho 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Rafael Moli ea.
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